
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.DIC.L.13. 078 
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CONSIDERANDO: 

QUE, mediante Resolución SC.DIC.L.12.307 de fecha 22 de Agosto de 2012, se declaró la 
inactividad de las siguientes compañías, cuyos domicilios le corresponde a la Jurisdicción de 
la Intendencia de Compañías de Loja, por encontrarse incursas en la causal de Disolución 
prevista en el inciso 3 del Art. 360 de la Ley de Compañías. 
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       + CEPBDFISA CIA, LTDA. 1 31/12/2009 
3268 COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTA ACHIK ÑAN 5. A, LOJA 1 05/02/2010 LOJA 1 03/03/2010 
$442 ECOCONSTRUCTORA 5.4, LOJA s 22/02/2010 LOJA 165 02/09/2010 
4588 INMOBILIARIA CONSTRUCTORA VALDEZ CEVALLOS LOJA 7 20/07/2009 LOJA 667 14/08/2009 
5356 BYLUSOFTWARECIA, LTDA. LOJA. 2 03/03/2010 Lola mu 12/03/2010 
6508 VIGIPROYSEG CIA, LTDA. LOJA. $ 17/12/1996 Losa 148 14/04/1997 
8975 AGENCIA DEVIAJES CIUDAD DE LOJA CIA, LTDA, LOJA 1 04/07/20 LOJA e 20/07/2000 
22903 CONSTRUCTORA DIAZ ARMIJOS DIAR CIA, LTDA. LOJA 8 19/03/2010 LOJA, 304 06/04/2010 
29649  CONNAC CONSULTORES NACIONALES CIA, LTDA. LOJA 5 01/03/2010 LOJA 260 25/08/2020 
29693 CONSULTORA Y CONSTRUCTORA RUNAKUNA LLANKAKUY CIA, LTDA. LOJA 1 25/03/2010 LOJA 394 13/04/2010 
20892 BIOAMDES AMBIENTE Y DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE CiA. LTDA. LOJA 1 09/04/2010 LOJA 350 16/08/2010 
31862 COMBATSEG, SEGURIDAD PRIVADA Y VIGILANCIA CIA, LTDA, PICHINCNA 18 14/08/1997 LOJA. 329 14/10/1997 
32283 CONSTRUCTORA SHYRICULAPOCIA. LTDA. LOJA 6 10/08/2001 LOJA 358 17/07/2001 
32763 — INGENIERIA LATINOAMERICANA ASOCIADA ILA CIA, LTDA, LOJA 2 12/09/2002 LOJA 7 18/02/2003 
60343 ROSFUMI COMERCIO CIA. LTDA, LOJA 6 37/05/2010 LOJA, 484 04/06/2010 
60668 OPERADORA TURISTICA STAR TOURISM C. A. LOJA 5 28/05/2010 LOJA so3 14/06/2010 
60771 COHISERI CORDERO HIDALGO SERVICIOS INTEGRALES CIA, LTDA. LOJA 8 10/06/2010 LOJA, sen 23/06/2010 
80825 EMPRESA ECUATORIANA DE ELECTRONICA Y ENERGIA BRAINLEV ELECTRONICS CIA, LTDA, LOJA 7 31/05/2010 LOJA 554 25/06/2010 
61115 'MOCAFRESH CIA. LTDA. LOJA ? 03/12/2009 LOJA 544 28/06/2010 * 
61119 — MINOGARFICIA, LTDA, LOJA. 1 16/08/2010 Lola, 57% 06/07/2010 
61598 CONSTRUCTORA ORTICARP CIA, LTDA. L0/A 5 23/07/2010 LOJA e 29/07/2010 
62008 — LOJA AIRPORT SERVICES LOJASERVICES 3.A, LoJA s 25/06/2010 LOJA es 20/07/2010 
62462 FERBES PLAZA FEDERAL HOTEL CIA. LTDA, LOJA 1 24/08/2010 LOJA 758 03/09/2010 
53544 SISAPAARITOURS CIA, LTDA, LOJA Ss 12/08/2010 LOJA 637 29/08/2010 
68694 — CASTOMICIA. LTDA. . + LOJA 5 25/11/2010 LOJA, 1017 14/12/2010 
90460  SEAD E CONT TOUR CIA, LTDA, PICHINCHA. 26 17/10/2000 LOA ma 29/04/2004 
97966  GONRIV ADVENTURE 8, TRAVEL CIA, LTDA. . LOJA 4 22/11/2010 LOJA, 1059 29/12/2010 
98371 CONSULTORES CAXANUMAS, A. . . LOA ? 19/10/2010 LOJA 1013 14/12/2010 
201029 — YURYPLEXCIA, LTDA. 1OJA 2 09/02/2004 LOJA 502 05/02/2004 
201042 CONSTRUCTORA ASOTEC CIA. LTDA, LOJA 7 26/02/2004 LOJA 190 26/03/2004 
201082 ARQUITECTOS Y AVALUOS ARQUIAVAL CIA. LTDA, LOJA 8 15/09/2008 LOSA 504 25/08/2004 
201084 COMERCIALIZADORA GRAICAR CIA. LTDA. LOJA 4 26/08/2004 LOJA ses 29/09/2004 
303392 — ECUARENTACAR CIA, LTDA. LoJA 7 07/07/2005 Lola 67 27/12/2005 
201291 MEGA CONSTRUCTOR LUDEÑA GUILLERMO CIA. LTDA. tOJA, 1 15/01/2007 10JA, 26 18/01/2007 
201315 — EQUIPOS MAQUINARIAS IMPORTACIONES REPUESTOS Y ANEXOS EQUIMIRA 5. A. LOJA 5 13/04/2007 LoJA 258 13/04/2007 
201316 OPERADORA DE TURISMO REYCARTURIS 5. A. 104 7 05/04/2007 LO0lA zo 38/04/2007 
201319 CONSTRUCTORA OS é ES CIA, LTDA. LOJA 7 23/04/2007 LOJA 353 07/05/2007 
201328 — RODRIGUEZ Y SALINAS CIA. LTDA. , LOJA 8 10/04/2007 LOJA 350 08/05/2007 
201402 ALVARADO £ GONZALEZ CONSTRUCTOR INMOBILIARIA A 8. G CIA, LTDA. , ETS 5 29/12/2007 LOJA. 46 25/01/2008 
201487 CONSTRUCTORA REY CIA, LTDA, LOJA 6 15/08/2008 LOJA 6s6 20/08/2008 
201500 TECNOLOGIA 8 SERVICIOS TECSERLED CIA. LTDA, LOJA 2 05/09/2008 LOLA 746 17/08/2008 
204504 — HORMIFORMAS CIA, LTDA. + LOJA 2 05/09/2008 LOJA 7 19/09/2008 
201561 AGROPECUARIA JIPIRO AGROJIPIRO CIA. LTDA. LOJA. 5 25/011/2008 LOJA 4 07/01/2009 
201592 — EGUÍGUREN 8, EGUIÍGUREN CIA. LTDA. PICHINCHA 19 19/02/2009 tOJA 185 13/03/2009 
201599 — EQBYTE INSTRUMENTS CIA, LTDA. LoJA 2 06/05/2009 LOJA 353 12/05/2009 
201638 — GESTOR AMBIENTAL CONSULTORES CIA, LTDA. LOJA 6 17/06/2009 LOJA sue 30/06/2008 
201644 — INMOBILIARIA CAMPANA APOLO FÉDACA 5. A. LOJA 5 30/08/2009 LOJA ses 07/07/2009 
201648 AGROFORESTALES SERTRAFOREST CIA. LTDA. LOJA, 5 27/05/2009 LOJA 5 16/07/2009 
201657 — SKYNIXCIA,LTOA. LOJA 1 23/05/2009 LOJA $65 13/08/2009 
201671 — TELECAUSTRONETCIA, LTDA. LOJA 2 01/09/2009 LOJA m 10/09/2009 
201679 CONSTRUCTORA MUOZVIVA S.A, Lola 2 18/09/2008 LOJA 77 30/08/2009 
201634 — NEIRHIDALCIA. LTDA. LOJA 7 03/09/2009 1OJA Ta 01/10/2009 
201708 CHAMBA -FLORES RENTACAR CIA, LTDA, 1OJA 2 04/12/2009 LOJA 964 14/12/2009 
201715 SERVICIOS TURISTICOS CORPTUR CIA. LTDA. LOJA, 1 01/12/2009 LOJA 900 18/12/2009 
201728 INCOSUD INTEGRADORA DE COMERCIO SUDAMERICANA CIA. LTDA. LOJA, 8 10/12/2009 LOJA 20 07/01/2010 
64706 METALES PRECIOSOS SEMP 5. A. LOJA $ 09/12/2010 CALVAS > 24/12/2010 
201248 — CiA.DETRANSPORTE ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL SURENCANTADO CIA, LTDA, CATAMAYO 1 26/04/2006  CATAMAYO 4 04/05/2006 
201297 — MIDROCATAMAYOS.A, CATAMAYO 1 18/09/2006 — CATAMAYO 14 07/12/2008 
60852 COMPAÑIA DETRANSPORTE DE TURISMO EN BUSETAS 12 DE DICIEMBRE 5.A. CELICA 1 .28/12/2009 CELICA 1 12/08/2010 
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COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISTICO MACARAEXPRESS 5.4. PICHINCHA, s .28/11/2009 — MACARÁ 5 08/06/2010 
ESCONVE CIA. LTDA. MACARA 1 16/07/2010 MACARA 16 12/08/2010 
ALATRANSPE S.A. : PUYANGO 2 30/09/2009 PUYANGO 3 07/04/2010 

CONSTRUCTORA JHIMZA CIA. LTDA. LOJA. 2 18/09/2010 PUYANGO 20 30/08/2010 

PRODUCTORA MASTER EVENTSHOWS CIA, LTDA. PUYANGO 1 06/08/2009 PUYANGO s 02/09/2009 

CONSTRUCTORA HURCOSA CIA. LTDA. PUYANGO 1 29/07/2009 PUYANGO 8 25/09/2009 

CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA CABRERA GUAMAN CIA. LTDA, LOJA 1 09/07/2010  SARAGURO 54 11/08/2010 
CONSTRUCTORA A A Q CiA. UTDA. t 6 26/02/2007 — SARAGURO s 02/05/2007 

COMPLEJO TURISTICO YAKUSAMAY CIA, LTDA. LOJA ? 27/09/2010  SARAGURO 73 29/09/2010 

dl LGJA, 2 34/05/2010 SOZORANGA 3 09/08/2010 

CONSTRUCTORA GALAN RODRIGUEZ CIA, LTDA. LOJA 7 11/10/2910 — ZAaPOMiO 14 29/10/2010 
COMPAÑIA DE TRANSPORTES CIUDAD DE ZAPOTILLO S. A, ZAPOILLO 1 12/08/2007 — ZAPOTILO 4 05/08/2007 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISTICO CHINCHIPETOUR 5,4. CHINCHIPE 1 13/01/2010 CHINCHIPE 1 01/02/2010 

COMPAÑIA DE TAXIS EN CAMIONETAS DOBLE CABINA ZUMBEÑITA EXPRESS S.A. ZAMORA 1 09/10/2007 ZAMORA 4 19/12/2007 

MAGALY CASTRO La ASOCIADOS CONSTRUCTORA CÍA. LTDA. LOJA 6 14/09/2010 YANTZAZA 14 24/09/2010 

OPERADORA DE TURISMO YACUAMBIO TOUR CIA. LTDA. LOJA 1 17/06/2018 — YACUAMEI 3 22/07/2010 

Centinela del 
CIA. DE TRANSPORTE TURISMO LOS HACHOS S.A. YANTZAZA 1 10/09/2010 Cóndor 8 28/03/2010 

CONSULTORA 8, CONSTRUCTURA RODRIGUEZ GIRON ORDOÑEZ CIA. LTDA. 1OJA 2 17/05/2010 NANGÁRITZA w 20/04/2011 

CONSTRUCTORA RENTERIA CABRERA S.A. LOJA 2 6/08/2010  NANGARITZA 4 21/09/2010 

CONSULTORA Y CONSTRUCTORA SELVA SUR CIA, LTDA. LOJA 7 09/07/2010  YANTZAZA m 20/07/2010 
CONSTRUCTORA GILVIN CIA. LTDA. YANZATZA 2 18/01/2010 YANTZAZA 4 26/01/2010 

Centinela del 
Cóndor 

BIENES RAICES FINCAS Y CASAS ECUARETURN S, A. 1 13/04/2007 YANTZAZA 4 03/09/2008 

PROVEEDORA DE SERVICIOS UROMAS CIA, LTDA. LOJA 1 02/04/2009 YANTZAZA 3 17/04/2009 

HOTELERIA Y RESTAURANT CASTILLO APOLO CASAPOL CIA, LTDA. LOA 7 28/09/2010 ZAMORA u 07/10/2010 

CONSTRUCTORA MULTIPROYECTOS ELECTRICOS Y CIVILES DIOS CON $U PODER CIA, LTDA. LOJA 7 20/10/2010 ZAMORA 30 20/12/2010 
COMPAÑIA INDUSTRIAL EL ZAMORANO 5, A. ZAMORA 3 27/07/2005 ZAMORA ? 10/08/2005 

QUE la Unidad Jurídica mediante Memorando No. SC.UJ.L.13.050 de fecha 19 de marzo de 
2013, opina favorablemente para que se dicte la Resolución que declare la disolución y 
disponga la liquidación de las compañías citadas, por persistir la inactividad declarada, 
hallándose incursas en la causal de disolución prevista en el inciso 3 del Art. 360 de la Ley de 
Compañías; 

EN ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas por la Señorita Superintendenta de 
Compañías mediante Resolución No. ADM-Q-2011-012 de 17de Enero de 2011. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR DISUELTAS por inactividad a las compañías 
constantes en el primer Considerando de esta Resolución, por estar incursas en la causal del 
inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías: 

ARTICULO SEGUNDO..- NOTIFICAR con la Resolución a los Representantes Legales de las 
indicadas compañías, mediante publicación, por una sola vez, del texto Íntegro de esta 
Resolución, en uno de los diarios de amplia circulación en el domicilio principal de las 
compañías. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que una vez publicada la presente Resolución, los 
Notarios señalados en el primer Considerando de esta Resolución, tomen nota del contenido 
de la presente al margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las 
compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que, una vez publicada esta Resolución, el Registrador 
Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de las 
compañías: a) Inscriba ésta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de 
referencia prevista en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, 
sentará razón y copia de lo actuado. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades previstas, las compañías 
se pongan EN LIQUIDACION;, sin embargo, esta podrá reactivarse de conformidad con la 
Ley.



ARTICULO SEXTO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías al Señor Dr. Guillermo Mora 
-Palacio, y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los 
"estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. El Liquidador 
designado no tendrá relación laborar con las compañías en liquidación, y será responsable 
judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante el período de su 
gestión. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER, que el Liquidador inscribirá su nombramiento, dentro del 
término de diez días, contado desde la fecha de su aceptación, en el Registro mercantil del 
domicilio principal de las compañías. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, durante el proceso de liquidación, en todos los actos 
y contratos en fos que intervengan las compañías se agreguen después de su nombre las 
palabras “EN LIQUIDACION”; previniendo al Liquidador de las responsabilidades legales en 
caso de omisión. 

ARTICULO NOVENO.- PREVENIR a los Representantes Legales, sobre el cumplimiento de 
lo ordenado por los artículos 3” y 4”, de la presente Resolución, cuya omisión dará lugar a las 
sanciones contempladas en la Ley, sin perjuicio que esta Superintendencia ejecute las 
citadas diligencias y que el monto de los gastos incurridos, con los recargos de Ley, sean 
agregados al pasivo de las compañías. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
Regional del Servicio de Rentas Internas, para que esté advertido de ejercitar cualquier 
actuación que le competa durante el proceso de liquidación de las compañías; 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que, previo a la inscripción de la presente Resolución 
en el Registro Mercantil, el Registro de Sociedades proceda a ingresar a la base de datos, los 
referentes a esta Resolución. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho la constancia de la ejecución de las 
disposiciones contenidas en esta Resolución. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías de Loja, el 20 de marzo 
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RAZON: Siento como talquefor disposición de la Sra. Intendente de Compañías de Loja, que actúe como Secretaria 
Ad-hoc y en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Cuarto de la Resolución No, $C.DIC.L.2013.078 de 20 de Marzo de 
2013, la resolución integra fue publicada en DIARIO CRONICA DE LA TARDE, el día 13 de Mayo de 2013, y no se ha 
recibido ni notificado oposición afguna.- Loja, 20 de Mayo de dos trece.- 
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, iarzg, del año dos mil trace, emitida por la Doctora Cristing Guerrero Aguirre, Inteyd 
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RAZON.- siento como tal, que en calidad de encargado de las funciones registrales en el átitón 
Sotoránga, ha procedido a der cumplimiento a to dispumsto en el ARTICULO CUARTO, e inciso 
CUMPLIDO de la resolución Nro. SC.DICA.13,078, de ferha 20 de marzo del 2033, por la 
doctora Cristina Guerra Aguirre, INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE LIA, donde dispone E sientala 
razón y copla del actuado.    Heb + Ia 2 
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Registro de la $ Puspiedad del Cantón SezoangaS 2. 

  

CERTIFICACION. 

Referencia: Certificado Simple 

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, cumpliendo disposición escrita 
mediante Resolución Nro. SC.DIC.L.13.078, de fecha veinte de marzo del año dos mil trece, 
emitida por la Doctora Cristina Guerrero Aguirre, Intendenta de Compañías de Loja, que 
contiene la declaratoria de disolución por inactividad de la Compañía IOCSA 
CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., en legal forma CERTIFICO: Que: con fecha cuatro 
de julio del dos mil trece, bajo el Nro. 06 del Registro Mercantil y 07 del Repertorio, queda 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Sozoranga, la Resolución Nro. SC.DIC.L.13.078, 

de fecha veinte de marzo del año dos mil trece, emitida por la Doctora Cristina Guerrero 
Aguirre, Intendenta de Compañías de Loja, que contiene la declaratoria de disolución por 
inactividad de la Compañía IOCSA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.; constitución que 
se encuentra inscrita en Registro Mercantil del Cantón Sozoranga, bajo el número 03 del 
Registro Mercantil y 03 del Repertorio, de fecha nueve de junio del dos mil diez. 
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Coweo electuánico: regiopresezorargalfotmait.com; Telef: 07-2660089



  

Ofic. 249RPCS-2013. 

Sozoranga, 04 de Julio del 2013. 

Doctora. G 

Cristina Guerrero Aguirre. lp or > 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE LOJA. 

Loja.- 

De mi consideración: 

He procedido a dar atención y cumplimiento al oficio Nro. $C.DIC.L.13.01249 del 07 de junio del 2013 

y a lo dispuesto mediante Resolución Nro. $C.DIC.L.13.078, de fecha veinte de marzo del año dos mil 

trece, para el efecto me permito hacer llegar las constancias que en dichos documentos se dispone. 

los fines de Ley. 
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